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DE LO Contencioso = adm inistrativo. 
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% PARTE OnCIAL

pusnmcu iei tom o w n n sm s
S. M, el Bbt Don Alfonio XIII (q.D.g.), 

B. M. la Bbina Dcña Viotoria Eugenia y 
SS. AA. BR. el Prínoipe de Astnrias é In* 
fantea, Mntinúan ain novedad en aa im* 
portante aalnd.

De igual beneficio disfrutan laa demáa 
peraonas de la Augusta Beal Familia.

- — — -

SM STPO DE M GOBEMAM
C o n tln n a c lé ii d e l p r o y e c to  d e le y  

de D lT is lé n  e le e te r a l ,
Froeimia de Segovia,

Distrito de Cutíhr, compuMtb de loa 
tonninoa municipalea aigaientes; O

Adrados.
Aguilafuente.
Aldeasoña.
Aldeonsancho.
Aldeonte.
Arroyo de Cuéllar. 
Calabazase 
Oampo de Cuéllar, 
Cantalejo.
Carrascal del Río, 
Castrillo de Sapülveda. 
Castro de Fuentidueña, 
Castrojimeno. 
Oastroserracín.
Cobos de Fuentidueña. 
Cozuelos de Fuentidueña, 
Cuéllar.
Cuevas de Provauco, 
Chañé.
Chantün,

Dehesa.
Fresneda de Cuéllar.
Frumales.
Fuente el Olmo de Fuentidueña, 
Fuente el Gimo de Isoar. 
Fuentepelayo.
Fuentepíñel.
Fuenterrebollo.
Fuentes&úoo.
Fuentes de Cuéllar.
Fuentesoto.
Fuentidueña.
Gomezserracín,
Hinojosas.
Hontalbilla.
Laguna de Centraras,
Lastres de Cuéllar.
Lovingos.
Mata de Cuéllar,
Membibre,
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Moraleja de Oaéilan 
Narros,
Navalill?!,
Navalmanzano.
Navas de Oro.
Olombíada.
Pinarejo.
Pinar Negrillo,
Hemondo.
Baoramenia.
Samboal.
San Cristóbal de Cuéllar. 
Sanohomuño.
San Martín y Madrián.
Ban Mignel de Bernuy.
Ssbulcor,
Tomadr&da.
Torrecilla del Pinar, 
limeñas.
Yaldegifnonte.
Yaltiendaa.
Valle de Tabiadillo.
ValieP^do.
Vegafría.
Villaieca,
Villa verde de Iscar.
Zarzuela del Pinar.

Total de habitantea, 44.829.
Elige un Diputado,
Distrito ds Eiam^ compuesto de los 

téiminos municipales siguientes: 
Aleonada.
Aldeakorvo.
Aldealengua de Santa María. 
Aldeanueva de la Serrezuela. 
Aldeanueva del Monte.
Aldehorno.
Aralmetes.
Arcenes.
ArevalÜlo.
A y i ló n .
Barbolla,
Bacerrii,
Bsroimue!.
Boceguiilas,
Cabezuela.
Campo de San Pedro.
C&soajares.
Casia.
Castillejo de Masleón.
Castroserna de Abajo.
Oastroserna de Arriba.
Cedillo de la Torre.
Cerezo de Abajo.
Cerezo de Arriba,
Ciilerueio de San Mamés.
Condado de Oastilnovo.
Corral de Aylldn.
Duratón.
Dnruelo.
Encinas.
Estebanvela.
Fresno de Canteapino.
Fresno de la Fuente. 
Fuentemizarra.
Grado,
Grajera.
Honrubia.
Languilla.
Linares.

Maderuelo.
Madriguera.
Matabuena.
Matilla (Lt).
Montejo de la Vega de la Serre- 

zuda.
Moral.
Muyo (El).
Navares de Ayuso.
N&vares de Enmadio.
Navares de las Cuevas,
Negredo (El).
Orejana.
Pajare jos.
Fajares de Fresno,
Pedraza.
Perorrubio.
Pradales.
Frádeua,
Puebla de Pedraza.
Rebollo,
Riaguas de Bartolomé.
Ria huelas.
Riaza.
Ribota.
Riofrío de Rlaza.
Saidaña.
San Pedro de Gaillos.
Santa María de Riaza.
Santa Marta.
Santibáñez de Ayilón.
Santo Tomé de! Puerto.
Sepúlveda.
Sequera del Fresno.
Berracín.
Siguero.
Sigueruelo,
Botillo.
Turrubuelo.
Valdevacas de Montejo, 
Valdevarnés.
V&lvieja.
Vállemela de Pedraza.
Valieruela de Sepúlveda,
Ventrosilla y Tejadilla.
Viliacorta.
Villar de Sobrepeña.
Villaverde de Montejo.
Aldealengua de Pedraza.
Gallegos.
Navafría.
Torre Val de San Pedro. 
Valdesimonte.

Total de habitantes, 44.725.
Elige un Diputado.
Distrito de Banta Marica áe Nieva, com

puesto de los términos municipales si« 
guientes:

Abades,
Aldea del Rey.
Aldeanueva del Codona!.
Aldehuela del Codona!.
Anaya.
Añó.
Aragoneses.
Armuña.
Balisa.
Beroial.
Bernardos,
Bernuy de Coca*

Carbonero de Ahusin,
Carbonero el Mayor.
Ciruelos de Coca.
Cobos de Segovia.
Ceca.
Codorniz.
Domingo García.
Donhierro.
Etreros.
Fuente de Santa Cruz.

¡ Fuentemilanos.
Garcillán,
Hbyuelos.
Duero.
Jemenuño.
Juarroi de Riomoros.
Juaraos de Voltoya.
Labajos.
Laguna Rodrigo.
Lastras del Pozo.
Marazoleja.
M&razuela.
Martín Miguel.
Martín Muñoz de la Dehesa.
Martín Muñoz do las Fosadas. 
Murugán.
Melque,
MIgueláñez.
Miguel Ibiñez.
Montejo de Aré vale,
Monterrubio,
Montuenga.
Moraleja de Coca,
Mozonoiilo.
Muñopedro.
Nava de la Asunción.
Nieva.
Ochando.
Ortigosa de Pestaño.
Paradinas.
Pinilla-Ambroz.
Rapariegos.
San Cristóbal de la Vega. 
Sangarcía,
Santa María de Nieva.
Santiuste de San Juan Bautista. 
Tabiadillo.
Tolocirio.
Valdepradcs.
Valverde del Majano.
Villacastín.
Villagonzalo.
Villegulllo.
Villoslada.
Yangüas.
Zarzuela del Monte.

Total de habitantes, 39.035,
Elige un Diputado.
Distrito de Segovia, compuesto de los 

términos municipalca siguientes:
Adrada de Pirón.
Basardilla.
Bernuy de Porreros,
Brieva.
OabaUar.
Cabañas.
Cantimpalos.
Collado-Hermoso.
Cubillo.
GuostUae
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E icalora.
Escarabajo.sa ñe Csbeia^. 
Escobi^r.
Espinar.
Espirdo.
H iguera (L?.),
Hontaniires.
Hontorla.
HiseríOB (Lo^).
Lastrilla (La).
Losa (Lg).
Losara.
Madrona.
Muñoveros.
Navas de S^n Antonio. 
Oríigota de! Monto.
Olere de Herreros.
Otones.
PalazueloF.
Peí ayos.
Revenga.
Roda.
Sakeda (La),
San Ildefosso.
S intinste do Pedraza.
Santo Domingo de Piróxi. 
Sauquillo de Cabezas. 
Segovii.
Sotosalvos.
Tabanera la Luenga.
Torrecabailerce.
Torrelglesias.
Trescas&s.
Turégfiso,
Valdevaeas y Guijar. 
Válseos.
Veganzones.
Vegis del Matute. 
Z tm arram ala.

Total dé habitantes, 45 018.
Eilga nn Diputado.

(Gontinuwé),

PEESMCíA MI mmm »e inisTEes

REALES DECRETOS
Ds acuerdo con Mi Oonsei-j de Miois- 

tros,
Vengo en adm itir la dimisión que del 

cargo de Presidente dei Oonsejo de Esta 
do Me ha presentado D. Ju^n Navarro 
Reverter, quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ednardo Dat«.

De acuerdo con Mi Oonsejo de Minia- 
tros,

Vengo en nombrar Presidente del Con- 
aejó de Exilado, como comprendido en la 
segunda categoría del artículo de Ja 
*cy OrgSnica de dicho Alto Cuerpo de

fecha 5 de Abril de 1904, á D. Ferm ín de 
Lasala y Ooüado, D .que de Mandas, 

í Dado en Palacio á tres da Noviembre 
' de mil novecientos trec^.
! ALFONSO.
\ ■! Presidente del Consejo de Ministros.
I Eduardo Dato.

I De acuerdo con Mi Consejo da Minia- 
I tros,

Vengo en adm itir la renuncia que del 
cargo de Gobarnaáor civil d© la provin
cia de Santander Ma ha presentado don 
Je se Jordán da Urries y Ruiz de Arana, 
Marqués d© Velill^. de Ebro.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
d® mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

 ̂ De acuerdo con Mi Consejo de Minis» 
> tres,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
d© la provincia de Santander á D. Leo
nardo de Aranguren Bonet, Becretario 
del Gobierno Civil dei da la úe Cádiz.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de m il novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

Da acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la rasmníeia que d d  
cargo da Gobernador civil d© la provia» 
QÍB. de Lérida Me b.a presenta lo D. Miguel 
Domen ge.

Dado m  Palacio á tres de Noviembre 
de m i !  novcdentoi freo©,

ALFONSO.
11 Presidente de! Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en n cm b rir Gobernador civil 
de l a  provincia de Lérida á D. FifcUpe 
Montoya Gómez, Diputado provincial de 
Madrid.

D&do en Palacio á tres de Niwiembra 
de m il novecienics trecs.

ALFONSO.
El Presidente fiel Consejo fio Ministros,

Ediiardd Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la renuncia que del 
cargo da Gobarnador civil de la provin
cia de Sevilla Me ha presentado D, Joa
quín Oaro, Conde de Peña Ramiro.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
EJ Pres^fiente fiel Consejo do Ministros, _

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Cansejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobarnador civil 
de la provincia de Sevilit á D. José de 
Igual y Martínez.

D&do en Paiaoio á tres de Noviembre 
de mil novecieatcs trace,

ALFONSO, ^
El Presidente fiel Consejo fie Ministros, i

Eduardo Dato.

iiim §  m u eoBiEMciés
REALES DECRETOS 

De acuerdo coa Mi Ooniejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Alcalde Presidente del A yunta
miento de Baroeloia Me ha presentado 
D. José Col aso y Gil.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mil novecientos trec@.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, ;

De acuerdo con Mi Consejo d© Minis
tra s , y atendiendo á las circunstancial 
que concurren en D. Joaquín Sagnier y 
Vílavechia, Diputado á Carien,

Vengo en nom brarle Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Barcelona, con 
arreglo á lo que disponen ioi artículos 49 
de la ley Municipal y 3.® de la de § do J u 
lio de 1898.

Dado en Palacio á íre i da Noviembre 
de mil no vacien tos trace.

ALFONSO.
II Ift Gobernaciósi, ;

José Sánchez Guerra.

iMSÍlRlíí m FOllffO
REALE3 DECRETOS ' '  

Vengo en adm itir la áim isiéa qua del 
cargo de Comisarlo Regio, Presidente del 
Consejo de Administración de! Canal de 
Isabel l í  Me ha presentado D. Juan  P é
rez Cabsíiero y Forrer,

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO,
El Ministro fie Fomento, , ]

Javier ligarte,

Coa arreglo á ló dispuesto en el artíou- 
lo 2.° de la Lsy do 8 de Febrero da 1907, 
relativa á los servicios de gobierno y ad*̂  
m iniitración del C inal da Isabel IF^ S 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nom brar Comisario Regl% 
Presidente del Consejo de A dm inistra
ción del referido Canal, a! ex Mioisíro de 
la Corona D. José Ferrándiz Niño.

Dado en Palacio i  tres de Noviembre 
de mil noveciantoi trece,

El Ministro fie FomentOg
Jaiier % art«,

ÍAM’Oí í SO.
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Ex^^mo, 8i\; Y h u  la instanoia qu@ V. E. 
átrigío á este) MiTí̂ ’gterlo en 24 de Junio 
?^dtimo, promovida por el soldado do la 
Coman dancis de Artillería do esa Plaza, 
M ircellnc Anguera Vida!, en solicitud de 
qíie le S -an devueltas 500 paletas de las
1.000 que ingreso como prim er pi^zo de 
l& i5rota por tüuBr coneedidos los
beneñci )s dcl ai tíouio 271 de la vigente 
le j  do R'^íolut^miento,

El Rey (q. D. g.) se ha iervido dispo- 
m r  que de las 1,000 pesetas ingresadas 
en la Delegación de Hacienda de Barce
lona, correspcndloBtea á la carta da pago 
número 3, de fecha 2 de Marzo de 1912, 
para reducir el tiempo da servicio en filas 
áei citado individuo, se devuelvan 500, 
quedando satisfecho el total de la cuota 
jn ilitsr que señala el artículo 270 de la 
^cfíírida Ley, con las 500 reslaates, de- 
foiendo percibir la indicada isuma el indi
viduo que efectuó el depóaiío ó la perso- 
ma apoderadsi en forma legal, segúa dis- 
p m o  el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Ra 
jclotamiento de 11 de Julio de 1885, m o
dificada por la da 21 do Agosto de 1896.

De Real orámi lo digo á V. E para su 
^onooimlenio f  d e m á s  efectos. Dios 
guarda á V. E, muchos años. Madrid, 80 
áe  Octubre de 1913,

EOHAGÜS. 
Señot Ogpitáu general da la onarta Re

gión.

IÜETSM0 m LA SOBKMACtóS
REAL ORDEN

lim e. Sr.: Habiéndose cumplido !«adis
posiciones que regulsn la contratación de 
serví dea públicos,

S, M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer ee anuncie ia subasta para la 
com posición  y tirada de la  G a c e ta  d e  
M adrid j  de la Guia Oficial áe España, 
m íi  arreglo a i sigu ien te p liego  da oon d i’ 
ciónos.

Da Bí al orden lo digo á V. I. para 
eonocimfento f  demás efectos. Dios 

guarde á V. I, muchos años, Madrid, 1.® 
de Noviembre de 1913,

SÁNCHEZ GUERRA. 
líUElrísimo señor Subsecretario de este 

Ministerio,
P lie g o  de cond ic iones que h a  de re- i 

g i r  p a ra  c o n t r a ta r ,  m e d ia n te  su -  ̂
b a b ta  p ú b lic a , to d o s lo s  s e rv ic io s  
eo n c e riu e n tes  á la  p u b licac ió n  do
la  úm MADRID y  de la  Guia
Ofidub m  E'pv<úii,

Ak'í-íoui ô
Bd anuifClf l,?L ¿.¿¿¿'T'ó-i- me'i^i&nte 

$ubir-3ta, á  36fvtí:io do oom-
podicióu, íiív^da, encu^dern&oión, reparto 
I  cierre de Madkid 6 igual

mente de composición, tirada y encua
dernación de la Guia Oficial de España, en 
las Biguienteg f?ondlcioneg:

1.® La Gaceta de Madrid se publica
rá diariam ente con el número de pliegos 
que ¡a necesidad del servicio oficial exija.

2.® Su composición se hará con letra 
del cuerpo ocho, ajustándose las planas 
en tres columnas, cada una de 13 ciceros 
de ancho por 58 de largo, sin contar el fo
lio, divididas por corondeles de 12 p u n 
tos de grm^o y de un ^olo hilo.

8.® Serán parte integrante de I t G ace
ta DE Madrid, las sentencias del T ribunal 
Supremo, con la debida separación entre 
las de la jurisdicción civil y las de lo Con
tencioso adm inistrativo, formando un 
anexo de los que se publiquen igualmente 
á tres columnas da 13 ciceros de ancho 
por 58 de largo, sin contar el folio.

4.® Se publicarán asimismo por ane
xos ¡os asuocios de mhmUB, ios edictos 
judiciales, observadones metaorológicas 
y lo que se detalla en la Instrucción para 
el régimen y adm inistrgcdón de la G a 
ceta DE Madrid, de 6 de Junio  de 1909.

5.*̂  Ls composidón de la G a c e ta  de  
M adrid se hará, como queda dicho, con 
letra del cuerpo 8, con interlíneas cuan
do so publiquen leyes, decretos y Roaies 
órdenes, y sin interíínsas enaodo se trate 
de RegltmsBtoa y de Ío que se inserta en 
los anexos.

6.® El pspel en que ^e im prim an los 
pliegos de la G a c e ta  d e  M adrid y el de 
los anexois que fornian parte de la m is
m a será de clsae análoga ai ac tu ii y me - 
dirá 96 eentímetroá de ancho por 134 de 
largo, con un peso da 36 kilogramos por 
resma de 500 hojas.

7.® Es de la exoluaiva competencia 
del Redactor de guBrüia la distribución 
del m aterial para cada una de Jas saccio 
nes en que so halla dividido el texto de 
la G aceta de Madrid y  el do los anexos, 
y bajo ningún pretexto sa pondrán más 
interlíneas que las yg indicadas en la 
parte que se destina á la publicación de 
leyes, decretos y Reales órdenes,

8.* Soa cual fíiere el núm ero de ejom 
plarei da que se eo^sponga la tirada, el 
contratista tendrá term inada la corres
pondiente á Madrid á las siete de la m a
ñana, y á las doce la de lo i demás ejem
plares, incurriendo en la multa de uamfi- 
cinco p m tas  por cada media hora que ex
ceda de las señaladas, s^ivo motivo jufi- 
íifloado que lo impidieie, en cuyo caso el 
Redactor de guardia lo pondrá en conoci
miento del Director-Administrador de la 
Gaceta de  Madrid . '

9.*' Lüffi ejempiaroa sobrantes de los 
destinados á ios suscriptores los ingresará 
el contratista todos los días en el almacén 
de la Gaceta de  Madrid , precisamente 
antes da las nusve da la mañana, abrién
dose á esa hora e! deipnoho para el pú
blico. Da! número de ejemplares que in 
grese en el almscén, el encargado da 
éste expedirá el correipondienta recibo.

10. No 80  tirarán más ejemplares que 
los designados en la crdan que se pasará 
diariamente al contratista con veinticua
tro horas de aníicipadón. Podrá, sin em
bargo, el R adtcicr de guardia acordar el 
aumento prudencial de la tirada, si no 
hub iert tiempo para consultsr con ©1 Di- 
ractoi Administrador, en el caso de p u 
blicarse alguna disposición de reconocido 
interés general recibida á últim a hora 
con el carácter de urgente.

11. Fuera del caso de urgencia reco
nocida por los términos fatales de su pu- 
bíicación ó por cualquiera otra circuns
tancia que haga apreciarla así al Centro 
de donde proceda el anuncio ó disposi
ción que se interejüiei el contrafist» tendrft

derecho á que el m aterial que haya de pu 
blicars3 se le remita p ira  su oomposicioii 
con veinticuatro horas anticipadas.

12. El contratista se obliga, para efec
tuar la tirada de !a G a c e t a  d e  M a d r id , á 
tener dos máquinas de doble reacción, 
con una tirada de 4.000 ejemplares por 
hora, para evitar interrupciones en el 
servicio. Estas m áquinas estarán provis
tas de contadores mecánicos, según los 
adelantos modernos, que m arquen loa 
pliegos impresos, considerándose frau 
dulentos lo^ que excediesen de la tirada 
ordinaria, los cuales, el Redactor de guar
dia ordenará que sesn entregados en la 
Administración del periódico oficial, con 
pérdida de los mismos para el contratista.

13. El Redactor de guardia inspeccio
nará la tíra la , reparto y cierre de la Ga
ceta , siendo de su cargo el cumplimiento 
de lo dispuesto en la í ondioión anterior, 
por cuenta del contratista.

14. L is faltas que por errores da caja 
produzcan reclamaciones de los Centros 
y d@ los anuQCiintes, así como de los sns- 
oriptores por el mal rt^parto, serán casti
gadas üou multas ñ\ contratista de cinco 
á vmnticdmo pmetm  cuando, á juicio de la 
Administración, dependan del poco celo 
en el servM o encíime^d&do; la reinci
dencia por U tm m  vez en estás faltas dará 
lugar á la reséísión del contrato, con pér
dida d© la flaríza.

15. Para la debida inspección de todos 
los servíalos da la confaoción de la G a c e 
t a  DE M a d r id , tendrá el contratifeta I t  
obiigaciói de proporcionar al Radaotor 
de guardia un despacho en condiciones 
decorofeas m  el edificio en que se haga la 
composición y tirada de aquélla.

16. El reparto á loa suscdptore® en Ma
drid 80  hará á dom idllo, desdo las siete 
á las onoB de la m^ñána de cada día, 
como asimlgmo el cierre y envío á Co
rreos de los ejemplsires correspondientes 
á prcvincks, poiesiones españolas y e x 
tranjero aaíos de las cuatro de la tarde, 
obligándose tam b'én el contratista á co
brar los raeiboa de loa sus(^riptores de Ma
drid en loi diez primeros días de cada 
mes, pagados loes cuales sin haber heaho 
la liquíducién da su importe será inad
misible la devoludón de recibos por 
bajss.

Verificaífo el ingreso en la Caja de la  
G a c e t a  en el térm ino prefijado an terio r
mente, 86 procederá á la liquidación del 
importa total de los recibos que le resu l
ten de cargo, no admitiéndose como data 
los que no se hubieaen hecho efectivos, 
cujoa gusiritore:? serán dados da baja por 
la Direc3 3iórfAdmiaiatración en el m is
mo día, anuláudíise los recibos corres
pondientes y CGmuoicándolo á la O rde
nación de P^gos del Ministerio.

17. Los encargado I de repartir la  G a 
c e t a  en Madrid irán provistos de tantos 
boletines ó callejeros como sean los aus- 
criptorcs de nn demarcación, constando en 
cada uno de olloa el nombre del suaorip- 
tor y número de ejem plarís que le co
rresponden. Estos boletines estarán m a
nuscritos, sin enmiendas ni raspaduras 
y autorizadas con el sello do la Adminis
tración y la rúbrica del Director Admi
nistrador.

18. Por cualquier ejemplar de la Ga
c e t a  DE M a d r i d  que se sirviesa sin la 
orden de la Administración pagará el 
coatra tis tt una m ulta del tanto al duplo 
del importe de la suscripción por un año. 
A este efecto, se pasará por duplicado al 
contratista p^rte diario en que conste si 
hay ó no alteraciones de altas y bajas, el 
que devolverá cumplimentado á la Admi
nistración.

}9f £1 CQñtratista téndrá m  servicio

I  .
í.
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perm anente e l personal indispensable 
para la composición y tirada da cual
quier número ú hoja extraordinaria que 
el Gobierno creyese oportuno publicar. 
Asimismo dispondrá que el regente y 
personal necesario estén en todo momen
to prontos á acudir á los Gen tros donde 
su presencia sea reclamada. El precio de 
estos números extraordinarios será do 
ble del fljtdo para este contrato y se 
computará por pliegos, medios pliegos y 
cuartos de pliego.

20. El contratista no podrá utilizar en  
provecho propio n i en e l de n ingún  p ar
ticular n i E jupresa los m oldes que sir 
van para la  im presión de la Gaceta de 
Madrid, loa cuales le  dií^tribalrá^i term i
nada ia tirada, bajo su  responsabilidad y 
las m ultas i  que hubiere lugar.

21. La composición de Ja Guia Oficial 
de España se hará con letra del cuerpo 
siete, ajúatándose las planas á 20 ciceros 
de ancho por 33 de largo, sin contar el 
folio.

El papel en que se im prim a será de 
una clase ináloga á la del año último y 
medirá 82 centímetrog de largo por 58 de 
ancho, con peso de 18 kilogramos cada 
resma,

22. Los originales de la Guia Oficial 
de E$paña se entregarán debidamente au
torizados por la Redacción de I t Gaceta 
DE Madrid, para su composidón, á me
dida que sa vayan recibiendo de las dife
rentes dependencias oantrales, siendo 
obligación del contratista fsciiitac prim e
ras y según las pmebas en galeradas, y 
terceras dsñnitivam ente ^.justatlas c-n 
planas dispuestas para su imprasióu, no 
pudiendo procederá© á su tirada hasta 
que S9 expida la orden por el Director- 
Admioistrador. Bada ésta, m  efectuará en 
máquina en blanco ó á retiraciÓB, que 
pueda dar una impresión perfecta.

23. El número máximo de pliegos im
presos para la Guia Oficial de España 
cada año, que serán de abono al contra
tista, no pasará de 64 de á 16 páginas, 
siendo de cuenta de éste los que excedie
ren de este número y fijándose todos los 
años por la Dirección-Administración d© 
la G aceta de Madrid el número de 
ejemplares que se han de tirar de cada 
pliego.

24. Sa obligará el contratista á encua
dernar 20 ejemplares de la Guia Oficial 
de Eapaña en piel da Rusia, y los demás 
que B6 consideren necesarios para cada 
año en chagrín de diitintos colorea, con 
adornos y cantos dorados; en tels, con 
les mismos adornos y cantos, y en tela, 
sin dichos adornos y cantoii; sin más abo 
no por este servicio que el correspondien
te por la composición y tirada en cada 
pliego.

25. Les 20 ejemplares dé la  Guia Ofi 
cial de España encuadernados en piel do 
Rusia y 12 de los de chagrín serán en tre 
gados por el contratista precisamente á 
los ocho dia% contados desde aquel en que 
se facilite por e! Director A dm inkírador 
de la G a c e ta  d e  M adrid ¡a orden de ti
rada del último pliega corregido del texto, 
y á los minie dins sigui^^ntes los demás 
ejemplares eucuE.de nado?'.

26. Todos los ejQmpltrss de la Guia 
encuadernados se dapositáíráa en el al
macén de la G aceta de Madrid , siendo 
de cuen ta del cou ira tiesa Iojí gastos de 
conducción y demás que puedan ocurrir 
h^sta su total entrega.

27. Todos los tipos que se empleen en 
la composición de ía  G a c e t a  d e  M adrid  
y Guia Oficial de España se renovarán 
cada dos años, ó antes si la impresión no 
resultare clara y limpia á causa del des- 

jast^ de nquúllos. Ea el últimp caeo, el

Director-Administrador de I t  misma se
ñalará si contratista el término que es
time prudencial para la adquisición de 
la nueva fundición, previo informe de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre,

28. El papel destinado para ia tirada 
de M G a c e t a  d e  M a d r id  con m uestras de 
las íá]m de ésta, como asimismo el de la 
Guia Oficial de España y modelos de su 
encuadernadóe, estarán d6 manifiesto en 
la Dirección-Admiuiisraeión, calle del 
Carmen, 29, des le la publicación de este 
aBuncio has!a el día anterior al señalado 
para la admisión de proposiciones, ex
cepto ios días feriados, de las diez á l«s 
trece; estas muestras, que irán unidas al 
expediente, serán admitidas por e! con
tratista, con m  firma y la dei Notado en
cargado da autorizí^r I x escritura de este 
contrato, como únicas para el servicio 
convenido, lo mismo en cuanto al peso 
por resma que en lo referente á las di- 
mansiones del pliego, corrigiéndose las 
faltas por este concepto con multas al 
contratista, impuestas por el Subsecre
tario de Gobernación, cnyo im porte será 
da dos d cuatro pesetas por ktlograíuo 
de menos en resma de las empleadas en 
la tirada, con arreglo á Jo con venido en 
la ©ioritura de compromiso.

La m n d d en c la  dará lugar á que se 
imponga nueva multa, cuyo importa será 
doble del designado para ia primera, y si 
hubiere lugar á imponer una tareera co- 
rrecoióa por el mismo concepto, es decir, 
qu© al contratista incurriera por tercera 
vez en la falta, procederá la rascisión del 
contrato, con pérdida de la fianza deposi 
tada por e l  contratkta.

29. La coEitravendón á Jo dispuesto 
en las condiciones 10,12 y 2Q será consi' 
deradi como infidelidad en la custodia de 
documentos, para los ©fectoi del artícu
lo 877 del Código Penal, al cual, como á 
los demás que se citan en el ariíoulo 4.® 
del Reai decreto de 4 do Mayo d© 1886, se 
someterá e l contratista.

30. Son de rigurosa aplicación para 
dicho contratista todas las disposiciones 
de la Insíruedón  de 6 de Junio da 1909, 
en ouinto no se opongan á lo taxativa
mente consignado en este pliego da con 
d id o n e i, y las modificaciones que se 
introduzcan en dicha Instrucción para 
armonizarlas con este contrato y los m o
dernos BOí vicios de la G a c e t a  d e  M a d r id ,

31. El contratista percibirá:
P ese tas

Por la composicióB, ajuste, tirada, 
papel f  encuadernación de 6.000 
ejemplares de cada pliego de 16 
páginas de la G a c e t a  d e  M a 
d r id , las fajas que se consideren 
necesarias para los ejemplares 
que se rem itan á provinoits y 
extranjero y o! reparto, cierre y 
cobranza de la suscripción de
M adrid...................   225,00

Por la tirada, papel y encuaderna
ción de cada m iliar do pliegos de 
16 páginas que exceda de ios
5.000 que se fijaa como tirada o r
dinaria de ia G a c e t a  d e  M a d r id . 36,00 

Por la composición, ajuste, tirada, 
papel y encuadernación de 1 000 
ejemplares de cada pliego de 16 
páginas de la Guia Oficial de Es»
paña . .  o.........................................  69,00

Por la tirada, papel y encuaderna
ción de cada m illar que exceda 
del primero, que se fija como ti
rada ordinaria de la Guia Oficial
de España..................    28,45
Si la tirada, papel y encuadernación de 

la cantidad de pliegos de 16 páginas, que 
esoediendo en u  o{¡ Mads;o de

los 5.000, y en la Guia Oficial de España 
de los 1.000, no llegase á un m illar, sa 
abonará lo que corresponda, con arreglo 
al precio tipo de 36 pesetat en el prim er 
caso, y de 28,45 en el segundo.

El importe de ios servicios que se con
tra tan , sa abonará por trim estres ven
cidos con cargo á los créditos que en el 
presupuesto de 1914 y sucesivos se con
signen para todos les servicios concer
nientes á la publicación de la Gaceta de 
Madrid y Guia Oficial de España, previa 
la aprobación de la cuenta que presentará 
©1 contratista.

El franqueo de les ejemplares de la 
Gaceta de Madrid destinados á suaerip- 
tores del extranjero, Berá anticipado por 
el contratista, F.¿integrándese de los gas
te s que este servicio ooadone por trimes
tres vencidos, mediante la aprobación de 
la oportuna cuenta.

Ariíoulo 2,®
Desde la publicación de este pliego de 

ccn liaiones en la Gic s t a  de Madrid , 
h aita  el día anterior al de la subasta, 
se adm itirás las proposkianes conteni
das en pliego cerrado, que »e redactará 
coa arreglo al modelo adjunto, acom pt- 
ñáudose por Beparado la cédula perso
nal, el resguardo del depósito preventivo 
consignado en la O&ja General d© Depó
sito?», per valor de 20.000 pesetas, y los 
recibos de la Contribución como im pre
sor y encuadernador do los cuatro ú lti
mos trimestres, y si no presentara el 
pliego al mÍEmo interesado, testimonio 
del poder necesario al efecto, bastantea- 
do por cualquier Letrado en ejercicio del 
Colegio da Madrid.

Los recibos da contribución como im 
presor, habrán de elevarse, por lo menos, 
á ia cantidad anual de 1.125 pesetas, en 
concepto d© cuota para el Tesoro, y los 
de encuadernador, á la de 79,20 pesetas, 
por igual ccneepto.

Los pliegos m  presentarán de las diez 
á las trece, en la Dirección Adm inistra
ción de la  Gaceta d e  Madrid (Oar- 
mea, 29).

Una vez presentadas las proposiciones 
no podrán aer retiradas.

A rtículo 3."̂
La contratación da estos servicios se 

verificará mediante subasts, el día 29 de 
Novkmbre de 1913, á las diez de la ma
ñana, bajo ia presidencia del señor Sub
secretario de Gobernación ó Jefe en quien 
delegue, con asistencia dol Director Ad
m inistrador de la Gaceta de  Madrid , y 
de dos Jefes de Administración, celebrán
dose el acto en su despacho del Minis
terio de Ja Gobernación, en presencia do 
un Notario.

Artículo 4.°
Deseehtdas las proposiciones, en cuya 

presentación no se hayan cumplido las 
condiciones exigidfts por este pliego, el 
Presidenta adjudicará provisionalmente 
el remate a! autor da la proposición más 
ventajosa, y el Ministerio de la G oberna
ción, en término de quinto día, hará la 
aljudieaoión definitiva, admitiendo la 
proposición que reúna mejores condicio
nes. Caso de que se presenten proposicio
nes iguales se adjudicará el servicio al 
autor de la primeramente presentada.

Artículo 5.°
El contratista de este servicio habrá de 

tener forzosamente su domicilio é Indus
tria  establecido en Madrid.

A rtículo 6.^
El servicio del nuevo contratista em 

pezará el día 1.® de Enero de 1914 y te r
m inará el 31 de Diciembre de 1918,
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A r t íc u l o

El ooaír^ío se realiza á rieSíSc y ven
tura del coBlratists. E^te bú podrá raela- 
mfer aumento do Io?s prsoiog? ñjadcs en la 
essritura bsjo Biegúu protexto de oiror ú 
emisión ó cualquier otro»

A r t í c u l o  8 .^
El ücnírátlsía se obliga á eom plir to 

das iaa disposiciones que ragül^n las re* 
Ificiones entra los patroEos y sus obrercs, 
lo legislado acerca de ios seoLlenteg dsi 
trabajo y la ley do Prcteocióu á ia io d u s ' 
tria nacional de 14 de Febrero de 1907.

Artículo 9 .°
Por vía de fla?5za para responder de la 

seguridad y cumplimietíto del contrato 
eondgoará el rematante en la 0?ija gerie- 
ral de Depdsitos, á dfgocsicidn del Exce
lentísimo Señor Ministro de la CTObernm- 
clon, la osiBlidad de 60.000 pesetas en 
metálico ó su equivalencia en papel del 
Estado al tipo ¿ñ d a l de cotiascióUj do 
cuyo resguardo se hará expresión en ia 
escritura de contrato y quedará deposl 
tado en la Direoción-Adodniitración de 
la G a c e t a  d e  M adrid.

A rtículo 10.
Si la fianza no pertenece al coatratista 

y  «0  la presta un tercero, entenderá 
que este prestatario, respecto da dicha 
fianza, está sujeto á idécticas respcnstbi* 
Jidades que si la garantía fuese propia- 
dad del adiuáicaíaiio.

A rtículo 11.
Los gasto® de eHcriturs, copias, pagos 

de publicación dal anua oto y pliego de 
conáicion es en ía  Gaceta de Madrid 
y dem ás qua se originen, ierán  de cuenta 
del adjudicatario, así com o el Impuesto 
del 1,20 por 100 sobre pagos de! Estado y 
lo s que las d isposiciones vigentas seña
len  á io s contratisias da servicios pú- 
blk oa .

A r t íc u l o  í 2 .
U sa vez adjudicado defliiltivariiQiyfe el 

servido por el Ministerio do Ja Gobar.Es- 
clon, el rem atante ha de probar doou- 
m eníalm snte que al estib ledm isnío  lipo- 
gráfioo en que se ha deefeotuar M Impre
sión de la. G a c e t a  d e  Ma d r id  y  da la  
Guia Oficial d@ España, de su propie
dad, y que el local reüne sufídeníos rion  ̂
diciones de capacidad p tra  las ncm iida 
des del servicio. Se demosírsirá, que el 
establecimiento es di?l rem atante con la 
presentación de los recibos de la contri
bución industrial y del f'ontrato de arren • 
damiento del local, y se probará que el 
local reúne suficientes condicioafs de 
capacidad para lag necssidtdes del servi
cio, mediante certifioación del Arquitecto 
del Ministerio de Iñ Gobernsción. Estoi 
requisitos los llenaiá el rem ^iante en el

plazo improrrc-gab’e de di^s, á contar 
d©,3d8 el en qua le notJñqae la id jud i- 
caciÓE definitiva.

A iítíoülo 13.
81 á los quince después de noliñ- 

cad^ la adjudiaaGlóii dei servicio no se 
hubiese otorgado escritura por culpa de! 
adjudicatario ó por no haber presentado 
ésta carta da p^go, ó no cum plir los 
dem is requisltcs p.revenidos, cualquiera 
de eito i hechos dará lugar Bin m is t r á 
mites ñ qrs6 m  declara n o li la ^djadloa* 
cióo, con pérdida para el da
las 20.000 peíSetag de la fianza providcnEi, 
y m acordará inm adiat í>m5nt0 nueva iu - 
basta.

A rtículo 14.
No podrí mi el e.stableoi-

miento tipográfico en que se im prim a la 
G a c e ta  d e  M adrid y  la Guia Oficial áe 
España la impresión d© ningona publi* 
cación con ciráotar diario.

Artículo 15.
Si por ineumpi!miento de! contrato el 

Eitado se v© obligado á rescindirlo, el 
contratista perderá ia fignza deñsütiv®, y 
el serviv^io m  sacará inm adiatim ente á 
subasta, debiendo el contratista aoiiti- 
nuarlo bajo su responsabilidad batía  
tanto se ene^rgu© da dicho servicio el 
nuevo adjudicaítrio.

Artículo 16.
En caso de muerte o quiebra del con

tratista  quedará rescindida la contrata, á 
no ger que los herederos o sindicoi de ia 
quiebra cfrezcan llevarla á cabo bajo la® 
condíoioAes estipuladas. El Ministro de 
la Gobernación podrá adm itir ó deiech tr 
el ofrecimiento, iin  que en el último caso 
tengan aquélloi derecho á indemnización 
alguna,

" La fi'^Bza será devueltn al contratista 
una vez terminado el contrato, y  cuando 
por la ÁdmtnlstraciÓB m  declare qua está 
exento de responsabilidad.

Artículo 18.
Todas I t i  ÍBfra-3üicn0S del pliego da 

condioioneg preg0.nte que no csté^ espe
cialmente penadas ejts el mismo, lo serán 
con multas de cinco á veinUmnco puetas, y 
gi la falta se osstigase por tercera vez, pro» 
cederá la rescisión del contrato, con pér
dida de ia fianzi.

A rtículo 19.
Toda proposidéri que no este extendi

da en papel sellado de la claf^e 12.*̂  y re 
dactada en Ies términos del siguiente 
modelo, contenga modificación ©b las con
diciones de este pliego ñ exceda de ios 
tipos fijados como base del servicio para 
la presente subista, será desechada,

Mídele? á§ proposímón^
' D . ..., vecino de e s l t  Corte, em padront- 

do en iñ a&lle de ..., con estableoim ienío  
abierto com o impragor y encuaderBador, 
Begüa ge acredit-a por la céduía p er io ca í 
áe ia clase ..., BÚmero ..., Expedida eti ..., 
y le s  recibos de O o stn b a d ó n  de dish^a 
in d ü itr ias, eorrasponhb n ie i á los cuatro 
últim os tnm estraá, enterado del p liego de 
coBdicioiies i o serlo ea G a c e ta  d e  Ma
d r id  de ptr^ la com pofición , tirada y 
eiieui^.derr.ación de !t  G a ce ta  d e  M adrid  
y de la  Guim Oficial de España^ á la  vez 
que para e l reparto y cierre de !a prim era  
y cobranza da sus recibí;^ períeneoieB íes á  
los siisariptorcs d© Madrid, y conform e  
con su  contenido, m  com prom ete á llenar  
mPd se rv id o  en loa precios siguientes:
Por la  com posición, aj us

té, tirada, papel y en- 
cuEdarnaciÓB de 5.000 
ejem plares d a , c a d a  
p liego  da 16 páginas  
de U  G a c e ta  d e Ma
drid; las faj^s que se  
corstderea  neoes?.r!gs 
p sira  l o s  ejem p lires  
que se rem itan á prO'  ̂
vineití^ y a! exírania- 
ro, I i 1 reparto, sierra  
y cobraüzt d© la su s  
cripci5a d e  M a d r i d  
( . . .  pesetas . . .  cén ti
m os)

Por ia tira d i, p sp e l y 
e n c ím d e r o a c ió n  d a  
c a á t m illar de p liegos  
de 16 pigtnag q m  e x 
ceda da lo s  5.000 qua 
S9 fijan com o tirada  
ordinaria de la  G ace
t a  DE M adrid ( . . .  pe- 
fie tas . . .  e é u tim o s) .. .

P or la com p od oión ,ajus  
te, t íra la , papel y eu ' 
cunderoación da 1.000 
ejem pisres d© c a J a  
p liego  áe 16 páginas  
de la Gnim Oficial de 
España { - .  . pesetas 
. . .  e é ít íim o a )..^ - ......

P or la  lirada, papel y 
© n cu fid ern a c ió n  da  
cada m lü sr  que e x ca 
da del prim ero, qae sa  
fija com o tirada crdf- 
naria de la Guia Ofi< 
cial de España ( . . .  pe
setas . . .  c én tim o s) .. ,  (E a guarism o.)
A cuyo efecto acom paña la  esr ia  de 

pago áiú d ep ó iito  que en e l m ism o p liego  
86 determ ina.

(Fecha y firm a dcl proponente). 
Madrid, 1.° de N oviem bre d© 1913.*— 

A probado por S. M .«-Sl M inistro de la  
G obernación, Sánchez Guerra. S —

(En guarism o)

(En guarismo.)

(En guarismo.)
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U H I S m C íO »  CEMEU

w & m m 'm m m  n n  m a c i m e m a  |

DXRBOOIÓH GENERAL DEL TESORO RÚBLICO Y ORDENACIÓN GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO I
I

LOTERÍA NACIONAL |
i

Nota áñ los números y poblaciones á los que han correspondido los 21 premios mayores |
de los L606 que comprende cada una de las tres series de billetes del sorteo celebrado |

en este día. i

lÜlEBOl

12.384
21.067
18.836
2.005

21.806
20.031
10.115
27.819
80.246
28.280
17.042
27.120
6.810

14.001
22.627
1.978

28.406
19.436
82.055
12.717
31.605

PBEHIOS

PeBetas.

100.000
60.000
20.000
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500

ADM INISTRACION KS

i.* serio.

Valencia.
Barcelona,
Vailadolid.
Alicante.
B^roelona.
Mataró.
Barcelona,
P a ís  a de Mallorca 
Barcelona.
Avila,
Madrid.
Bilbao.
Madrid.
Madrid.
Gerona.
Bilbao.
Barcelona,
Barcelona,
San Sebastián.
Barcelona,
Cartagena,

2.* Borie.

Madrid.
Granada.
Cádiz.
Córdoba.
Murcia.
Granada.
Madrid.
P alm ada Mallo ca 
Barcelona.
Avila.
Barcelona.
Bilbao.
Pamplona, 
Huelva.
Madrid.
Malilla.
Barcelona. 
Valencia.
San Sebastián. 
Barcelona,
Éclja.

Valencia.
Palma de Mallorca 
Alicante.
Bilbao.
Alicante.
Valencia.
Madrid.
Palma d© Mallorca 
Barcelona.
Avila,
Viilanue va Serena 
Bilbao.
Bilbao.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Valencia,
San Sebastián,
Vaieneis.
Barcelona.

Madrid, 3 de Noviembre de 1913.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo i fremxosj!in ex aurieo ceieoraao noy, con arregio i 
al artículo 57 de la Instrucción general I 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese  ̂
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Antonia Rodríguez, Victoriana Dorado 
Casero y Josefa Madrigal, del Colegio de 
la Faz; Consuelo ¥rosa y Rosario Carras
cosa Prieto, del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes,

Lo ^ue se anuncia para conocimiento 
del publico y demás efectos.

Madrid, 8 de Noviembre 1913,—P, ©., A, 
Ruiz de Tejada.

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de céle¡brar 

en Madrid el día IB de Noviembre de 1913.
Ha de constar de 20.000 billetes, al pre

cio de 100 pesetas cada uno, divididos en 
décimos á diez pesetas, distribuyéndose
1.383.200 pesetas en 1.083 premios, de la 
manera siguiente:
vaamoH

i ....... ...........
1 ..........d e . . . . , . , . . ,
1 ...... .de. . , , ........

19 I . . , « •  de 6,000. •. • .
956 ........ . de 800...........

99 aproximaciones de 
800 p ese ta s  ca
da una, para los 
99 números res
tantes de la oente*

250.000
100.000 
60.000

114,000
764.800

na del premio pri
mero..     ........ ..

Idem de 3,000 id. id,, 
para los números 
anterior y posta- 
rior al del premio
primero. . .  *........

ídem de 2.500 id. id., 
para los del pre
mio segundo.. . . .  

Idem de 2.100 para 
los del prem io  
tercero..  ..........

1.083 1.3B3.200

Las aproximacionas son eompatiblei 
son cualquier otro premio que pueda 
corresponder ai biUete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú  ̂
meros anterior y posterior al de ios pre
mios primero, segundo y tercero, que 
si saiiese premiado el número 1, su 
anterior es el número 20.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio- 
na s de 800 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al numero 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes da 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
y desde el 26 al 100.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidad^  
prescritas por la Instrucción del Ramo»

PESETAS

79.200

6.000

5,000

4,200

¥  en la propia forma se harán despuAi
iorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili- 
mres y patriotas muertos en campaña qu9 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los oonctt- 
rrentea interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos, Al día siguiente de efectuados 
lites, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar loa 
números premiados.

Loi premios ge pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen- 
laeión y entrega de los mismos.

Madrid, 29 de Abril de 1913, — B! 
Dif^^lor general, Eduardo Ródenas*

MlNiSTERiO DE Í!\!STRUCCIÓN PÜBLIGA
Y BELLAS ARTES

BireeaiéM ^emerai ñe Primara 
e itseñ ik iiza .

En el recurso de alzada interpuesto por 
Piiár B^irberán contra la orden de 

Cita Dirección General fecha 3 de Diciem
bre de 1912, en la que se la negaba dere
cho á ser colocada en la lista de califica
ciones de la Sección de Ciencias en mejor 
lugar que aquel en que como alumna la 
hibía propuesto el Claustro de Profeso
res de la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio,

El Consejo de Instrucmón Pública ha 
emitido t i  siguiente dictamen:

«Visto el recurso de alzida interpuesto 
por D.®* Filar Barbarán y Tros de Ilardu- 
ya. Maestra Normal procedente de la Es
cuela de Estudies Superiores del Magis
terio, Auxiliar de Ja Saocióa de Ciencias 
de la Escuela Normal de Maestras de Gua
d a l  jara, contra la Orden de la Dirección 
General de Primera enseñanza, que le 
negó derecho á figurar en la lista de mé
rito de su Sección con el número 1, á te* 
ñor del Real decreto de 3 de Junio de 
1909, en vez del número 2 que se le adju
dicó conforme al Real decreto de 10 de 
Saptiembre de 1911, y

«Resultando que la interesada alega en 
apoyo de su pretensión que habiendo cur
sado el grado normal con arreglo al plan 
establecido por el Real decreto de 8 de 
Junio de 1909, de creación de la Escuela 
da Estudios Superiores del Magisterio, 
que dispone que el puesto final en la pro
moción se determinará sumando las uni
dades obtenidas en los tres cursos, se le 
aplicó el Real decreto da 10 de Septiem
bre de 1911, que modifica aquel plan, 
mandando que el puesto en la promoción 
se obtenga sintetizando las notas del in
greso y de los tres cursos;

^Que ai prescribir el Real decreto de 
1911 que se tenga en cuenta el resultado 
del examen de ingreso para la califica
ción ñm l, no lo hfica sin modificar tam
bién las eondioionei de ingreso, deter
minando el número de puntos con que 
dsben calificarse los tres ejercicios, y  
asignando al tercero el mayor número de 
puntos como el más importante, por ser 
el espacial de las Secciones, condiciones 
que no pudieron observarse en el ingreso 
de la recurrente porque no estaban de
terminadas, dándose además el caso de 
que por el d ife ren te  criterio de lOi Tribu-?
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üalea se siguió precisamente un orden 
inverso, coiioadiendo el m tyor número 
de puntos al prim er ejercicio y el menor 
núm ero al tercero ó egpecisii do las Sea 
oiones, circunstancia entonces indi f arau
te porque el resultado del ingreso sólo 
daba derecho á la matrícula oficial y no 
podía parangonarse con el de las pruebas 
más serias ó incomparablemente más 
im portantes de los tres cursos de ei- 
tudios;

»Que siendo un principio inconcurso 
la no reíroaciividad de Jas leyes, recono 
oido en el mismo Real decreto áe 1911 al
Í)0rm itir que los alumnos da enseñanza 
ibre continúen y term inen sus estudies 

por el plan en que los empezaron, no obs 
tanto quedar suprim ida esta clase de en 
señanza, es indudable que el rtpídido 
Real decreto no puedo modificar el dere» 
cho adquirido anteriormente p o r  loa 
alumnos oficiales de term inar su i estu
dios por el plan da 1909, y, por lo tanto, 
el de ser califloados ataniendoEe exclusi
vamente al resultado de los trabajos rea
lizados durante les tres cursos de ©s- 
tudiog;

«Resultando que el Director de la Es 
cuela de Estudios Supenores del 
terio, de acuerdo con el Ciiustro de Pro* 
feíores de la misma, iaformó que debía 
desesUm^rsa la reolamaciór?, porque la 
form a aceptada por dicho Ciaustro para 
sintetizar lo» méritos pardales de los 
alum nos ge ajusta en un todo á Isa pres
cripciones del Reglamento de 10 de Sep
tiem bre de 1911, y la recurrente no da 
muestra que lo propuesto por ©lia sea 
más adaptable á este Reglamente;

>Que si bien es verdad que la señora 
Barbarán ingresó en la Escuela, vigente 
el Real decreto de 1900, también lo ea 
que continuó en ella por su única y e x 
clusiva voluntad, variando esencialmente 
el régimen escolar por el Real desreto 
de 1911;

»Que no cabe suponer que ©1 Claustro 
al adjudicar á la señorita B&rberán el n ú 
mero 2 haya dado efecto retroactivo á 
este Real decreto ni menos que se haya

inferido agravio á la recurrente, porque, 
aparta de que resultaría más que com
pensado el supuesto perjuicio individu&l 
con el beneficio que para ©I intaréa co 
mún se lograría á í l  m^yor acierto en la 
caltflosicióa definitiva de los candidatos 
al Profesorado norm al y de Inspectores, 
producido por ia integración de mayor 
número de elemsntoa de juicio, no es po
sible creer que nadie acepte voluntaria- |  
mente cosa que la perjudiques

«Resulíauílo que la Directora de la Es
cuela Norma! de Guadalajam es de pare 
car que no deba aplicarse á la señorita 
Barberán lo legidado posteriormente á 
su ingreso en la Escuela en qu3 hizo sus 
estudios:

2>Resultando que el Negociado y la Sac- 
oión del MiniBtorio sa adhieren al dicta
men del Director y del Claustro de Pro
fesores da la Escuela de Esíudíoj Supe
riores del Magisterio, y proponen que 
antes do resolver se oiga al Consejo de 
Instruaoión Pública:

«Considerando 1.° Que el plan de en
señanza son arreglo al cu ti empieza á 
estudiar un alumno, representa un con
trato estie  él y el E^itsdo, el cual no pue
de faltar lícitamente al compromiso con
traído, por lo cual ha sido práfítica cons
tante perm itir que los alumnos qua ha* 
blan comenzado sua estudios con arreglo 
á un p k n  determ inado, pudiesen con- 
tinuarlos y term inarlos con arreglo á él, 
aunque fuese reformado antes de term i 
nar el alumoo su carrera:

«Considerando 2 ° Que habiendo ve
rificado la soiicitánte su ingreso ©n la 
Escuela Superior del Msgiaterio con arre 
glo al Real decreto de 3 efe Junio  de 1909, 
según el cual la calificación del Ingreso 
no se computaba para la calificación total 
de la promoción sería injusto aplicarle el 
criterio posteriormente eatablecido por 
el Real decreto de 10 de Septiembre de 
1911, no sólo p rquQ se daría á éate un 
efecto retroactivo , lesivo de derechos 
particulares, sino porque se estable sería 
una manífiasta desigualdad entra la se
ñorita Barbarán y las alum nas que ha

yan sufrido el examen de ingreso con 
arreglo al plan de 1911, puesto que lógi
camente pensando no ha de darse la 
misma im portancia á un ejercicio que 
sólo sirva para acreditar el grado da p re 
paración y de cultura necesario para in* 
grasar en una Escuela y á otro que ade
más de esta finalidad ha de tenerse en 
cuenta p ira  la sa liñc idón  global de la 
promoción:

«Oonsiderando 8.® Que el beneficio 
para la enseñanza que S3 seguirá, según 
©1 C iiustro de la Escuela Superior del 
Magisterio de m antener el criterio adop^ 
tado por éste en la califlosción global de 
los alumnos, no aparece demostrado en 
manera alguna, puesto que la califica
ción qu© pretende ia solicitante no es a r 
bitraria, @100 que es la suma ó media de 
las obtenidas por ella y adjudicadas por 
el Profesorado de la Escuela en los d i
versos cursos de la misma:

»Oonsid0rando 4.® Qae en realidad, lo 
que solicita la Srta. Barberán es que se 
mantenga á su examen de ingreso el ca
rácter y alcance que tenía cuando lo 
prioticó al amparo de las disposiciones 
vigentes, y que no se altere por otras 
posteriores, pretensión que ea de innega
ble justicia;

«El Consejo tiene el honor de proponer 
qua S0 sirva consultar que ha lugar al 
recurso de alzada de D.^ Pilar Barbarán, 
y en su conseauenoia, se le deba ad ju d i
car el número que le co^'respoude en su 
promoatóu, con arreglo al Real decreto 
de 3 de Junio de 1909, bajo el cual co
menzó su8i estudios.»

Y S. M. el Rey (q. D, g.), de conformi
dad con el preinserto informe, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden, comunicada por el se 
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efecto». Dios guar
de á V. S. m uchos años. Madrid, 18 de 
Octubre de 1913.—EI Director general 
interino, Weyler,
Señor Rector de la Universidad Central,

M A D RID .^Est Tip» ^Suceflorcfi de R lyaden^ra’’.-^Faseo de San Yicent^ núm. 120.


